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FUNDAMENTOS

El  acoso  escolar  o  Bullying  (por  su 
término  en  inglés)  también  es  conocido  como  hostigamiento 
escolar. Es una  especie de tortura, metódica y sistemática, 
en  la  que  el  agresor  sume  a  la  víctima,  a  menudo  con  el 
silencio,  la  indiferencia  o  la  complicidad  de  otros 
compañeros1 y,   representa  cualquier  forma  de  maltrato 
psicológico,  verbal  o  físico  producido  entre  escolares  de 
forma  reiterada  a  lo  largo  de  un  tiempo  determinado. 
Convirtiéndose  en  una  manera   característica  y  extrema  de 
violencia escolar. 

Estadísticamente,  el  tipo  de  violencia 
dominante es el emocional y se da mayoritariamente en el aula 
y patio de los centros escolares. Los protagonistas de los 
casos de acoso escolar suelen ser niños y niñas en proceso de 
entrada  en  la  adolescencia,  siendo  ligeramente  mayor  el 
porcentaje de niñas en el perfil de víctimas.

Este  tipo  de  violencia  escolar  se 
caracteriza,  por  tanto,  por  una  reiteración  encaminada  a 
conseguir la intimidación de la víctima, implicando un abuso 
de poder en tanto que es ejercida por un agresor más fuerte 
(ya sea esta fortaleza real o percibida subjetivamente) que 
aquella. El sujeto maltratado queda, así, expuesto física y 
emocionalmente ante el sujeto maltratador, generándose como 
consecuencia una serie de secuelas psicológicas (aunque estas 
no formen parte del diagnóstico); es común que el acosado viva 
aterrorizado con la idea de asistir a la escuela y que se 
muestre muy nervioso, triste y solitario en su vida cotidiana. 

En  algunos  casos,  la  dureza  de  la 
situación  puede  acarrear  pensamientos  sobre  el  suicidio  e 
incluso  su  materialización,  consecuencias  propias  del 
hostigamiento hacia las personas sin limitación de edad.

Si bien es una problemática que deviene 
de décadas atrás, aproximadamente por el año 1973, cuando el 
psicólogo Dan Olweus comienza a preocuparse por la violencia 
escolar en su país (Noruega)  y se vuelca a partir de 1982 en 
el estudio del tema a raíz del suicidio de tres jóvenes en ese 
año. En Argentina pareciera haber tomado auge en los últimos 
años  registrándose cada vez más,  situaciones lamentables de 
este tipo de acoso. 

1 José Sanmartín, "Violencia y acoso escolar", pág. 13
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Los profesores Iñaki Piñuel y Zabala y 
Araceli  Oñate  han  descrito  hasta  8  modalidades  de  acoso 
escolar, con la siguiente incidencia entre las víctimas:2

1. Bloqueo social (29,3%)

2. Hostigamiento (20,9%)

3. Manipulación (19,9%)

4. Coacciones (17,4%)

5. Exclusión social (16,0%)

6. Intimidación (14,2%)

7. Agresiones (13,0%)

8. Amenazas (9,1%)

Bloqueo social

Agrupa las acciones de acoso escolar que 
buscan bloquear socialmente a la víctima. Todas ellas buscan 
el  aislamiento  social  y  su  marginación  impuesta  por  estas 
conductas de bloqueo.

Son ejemplos las prohibiciones de jugar 
en un grupo, de hablar o comunicar con otros, o de que nadie 
hable o se relacione con él, pues son indicadores que apuntan 
a un intento por parte de otros de quebrar la red social de 
apoyos del niño.

Se  incluye  dentro  de  este  grupo  de 
acciones “el meterse” con la víctima para hacerle llorar. Esta 
conducta busca presentar al niño socialmente, entre el grupo 
de  iguales,  como  alguien  flojo,  indigno,  débil,  indefenso, 
estúpido, llorica, etc. El hacer llorar al niño desencadena 
socialmente  en  su  entorno  un  fenómeno  de  estigmatización 
secundaria  conocido  como  mecanismo  de  chivo  expiatorio.  De 
todas las modalidades de acoso escolar es la más difícil de 
combatir en la medida que es una actuación muy frecuentemente 
invisible y que no deja huella. El propio niño no identifica 
más que el hecho de que nadie le habla o de que nadie quiere 
estar con él o de que los demás le excluyen sistemáticamente 
de los juegos.

Hostigamiento

2 Cf. el trabajo de Iñaki Piñuel y Araceli Oñate (2007).
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Agrupa  aquellas  conductas  de  acoso 
escolar que consisten en acciones de hostigamiento y acoso 
psicológico  que  manifiestan  desprecio,  falta  de  respeto  y 
desconsideración  por  la  dignidad  del  niño  o  niña.  El 
desprecio,  el  odio,  la  ridiculización,  la  burla,  el 
menosprecio, los motes, la crueldad, la manifestación gestual 
del desprecio, la imitación burlesca son los indicadores de 
esta escala.

Manipulación social

Agrupa  aquellas  conductas  de  acoso 
escolar que pretenden distorsionar la imagen social del niño y 
“envenenar” a otros contra él. Con ellas se trata de presentar 
una imagen negativa, distorsionada y cargada negativamente de 
la víctima. Se cargan las tintas contra todo cuanto hace o 
dice la víctima, o contra todo lo que no ha dicho ni ha hecho. 
No importa lo que haga, todo es utilizado y sirve para inducir 
el rechazo de otros. A causa de esta manipulación de la imagen 
social de la víctima acosada, muchos otros niños se suman al 
grupo  de  acoso  de  manera  involuntaria,  percibiendo  que  el 
acosado  merece  el  acoso  que  recibe,  incurriendo  en  un 
mecanismo denominado “error básico de atribución”.

Coacción

Agrupa  aquellas  conductas  de  acoso 
escolar que pretenden que la víctima realice acciones contra 
su voluntad. Mediante estas conductas quienes acosan al niño o 
niña, pretenden ejercer un dominio y un sometimiento total de 
su voluntad.

El que la víctima haga esas cosas contra 
su  voluntad  proporciona  a  los  que  fuerzan  o  tuercen  esa 
voluntad diferentes beneficios, pero sobre todo poder social. 
Los que acosan son percibidos como poderosos, sobre todo, por 
los demás que presencian el doblegamiento de la víctima. Con 
frecuencia las coacciones implican que el niño sea víctima de 
vejaciones, abusos o conductas sexuales no deseadas que debe 
silenciar por miedo a las represalias sobre sí o sobre sus 
hermanos.

Exclusión social

Agrupa  las  conductas  de  acoso  escolar 
que buscan excluir de la participación al niño acosado. El “tú 
no”, es el centro de estas conductas con las que el grupo que 
acosa segrega socialmente al niño. Al “ningunearlo”, tratarlo 
como si no existiera, aislarlo, impedir su expresión, impedir 
su participación en juegos, se produce el vacío social en su 
entorno.
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Intimidación

Agrupa  aquellas  conductas  de  acoso 
escolar que persiguen amilanar, amedrentar, apocar o consumir 
emocionalmente al niño mediante una acción intimidatoria. Con 
ellas, quienes acosan, buscan inducir el miedo en el niño. Sus 
indicadores  son  acciones  de  intimidación,  amenaza, 
hostigamiento  físico  intimidatorio,  acoso  a  la  salida  del 
centro escolar.

Amenaza a la integridad

Agrupa  las  conductas  de  acoso  escolar 
que buscan amilanar mediante las amenazas contra la integridad 
física del niño o de su familia o mediante la extorsión.

Como se mencionara a priori , debido al 
incremento alarmante en casos de persecución y agresiones que 
se están detectando en las escuelas, lo que lleva a muchos 
escolares a vivir situaciones verdaderamente aterradoras, es 
que ahora se está hablando más de este  tema. En Argentina se 
están tomando medidas para prevenir la conflictividad en las 
escuelas, entre ellas el Bullying.

En  el  equipo  Bullying  Cero  Argentina 
define  al  bullying  como  "una  conducta  de  hostigamiento  o 
persecución física o psicológica que realiza un alumno contra 
otro, a quien elige como blanco de repetidos ataques". Aclaran 
que el hostigamiento entre pares no sólo se da en la escuela, 
sino que puede ocurrir en cualquier lugar donde haya un grupo 
que comparte varias horas, como un club o una iglesia. Y que 
el  bullying  "siempre  es  contra  una  persona  concreta  y  no 
contra un grupo. Si fuera así, sería considerado una pelea 
entre pandillas". Flavia Sinigagliesi, psicóloga del equipo, 
explica en la página de Facebook de la red que el acoso "tiene 
que ser repetido y sostenido en el tiempo. Una pelea ocasional 
o por un tema puntual no es bullying".

Asimismo, la especialista detalla que el 
bullying tiene varios protagonistas: el hostigador -es el que 
idea el hostigamiento y no siempre el que lo ejecuta-, el 
hostigado; los seguidores -los que apoyan al líder y muchas 
veces ejecutan el hostigamiento-, los espectadores -que pueden 
sólo mirar, reírse de lo que pasa o intentar detenerlo-; el 
personal de la escuela -quienes deben detectarlo e intervenir- 
y los padres -responsables de detectar cambios en sus hijos y 
conversarlo con las autoridades del colegio.

Hasta ahora, no había ningún marco legal 
que reconociera e intentara frenar el acoso escolar. Pero, 
recientemente, se ha sancionado en el Congreso de la Nación la 
Ley N° 26892 que   apunta a prevenir la conflictividad en las 
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escuelas  –no  sólo  el  bullying—  y  promueve  la  creación  de 
equipos especializados para la prevención e intervención ante 
esta  clase  de  episodios  y  señala  que  los  equipos  de 
diagnóstico tienen que estar atentos a cómo está cambiando la 
violencia escolar a partir de la masificación de las nuevas 
tecnologías y da un lugar protagónico a los  padres, que pasan 
a tener un  rol activo en la resolución de conflictos.

El  Consejo  Federal  de  Educación  esta 
facultado  a  promover  con  los  equipos  provinciales  la 
articulación con la autoridad local y los servicios locales de 
protección integral de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, 
con vista a garantizar la atención de la problemática en toda 
su magnitud y complejidad. 

Por ello: 

Coautores: Humberto Alejandro Marinao, Ariel Rivero.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Se adhiere a la ley nº 26892 “Para la promoción 
de la convivencia y el abordaje de la conflictividad social en 
las instituciones educativas” y que forma parte de la presente 
como Anexo I.

Artículo 2º.- Autoridad  de  Aplicación.  El  Ministerio  de 
Educación y Derechos Humanos es la autoridad de aplicación de 
la presente.

Artículo 3º.- El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente 
dentro de los 90 (noventa) días de su sanción.

Artículo 4º.- De forma.


















